RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001881, Ent. N° 3312/13)

“VISTO, se interviene el Documento de Afectación por concepto Incremento de Créditos de “Recursos con Afectación Especial” 2013, de acuerdo con el siguiente detalle:

	AFECTACION
	MONTO EN $
	BENEFICIARO

	057
	102:812.078.
	Instituto Nacional de Colonización


Dicha erogación se atenderá con cargo a la Financiación 1.2, Inciso 21 “Subsidios y Subvenciones”, Unidad Ejecutora 21 “Subsidios y Subvenciones”,  Proyecto 000. Devuélvase.”
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